RES.4068/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0006790,  Ent. N°5407/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con el llamado a interesados para la explotación, bajo régimen de concesión, de venta de alimentos, bebidas y demás, en el parador sito en el Parque Andresito, zona del Lago del Palmar, 3ª Sección del Departamento de Flores;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución 12.544.2017 de fecha 25/09/17, aprobó el Pliego de Condiciones, en el que se establece que el plazo se extenderá desde el 10/10/17 hasta el 01/05/2018, que los oferentes deberán indicar el monto del precio a abonar en forma mensual y  que la Intendencia realizará un estudio de viabilidad económica e la propuesta reservándose el derecho de rechazar aquella propuesta que se considere inviable desde ese punto de vista;  

2) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 26/09/17, así como en otros medios, recibiéndose una única oferta correspondiente a Ruben Caballero que ofreció un canon de U$S 100;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en fecha 11/10/17, informa que si bien el canon ofrecido por el único oferente es bajo, existe una imperiosa necesidad de proceder a la apertura del Parador y así brindar un servicio que se hace imprescindible para la temporada estival que se aproxima, a esto se le suma el hecho que el período de concesión no es muy amplio, ya que se tiene proyectado el llamado para inversores privados para la zona, el cual incluye  el parador lo cual puede haber desestimulado a otros oferentes, y sugiere adjudicar al mismo por la suma de U$S 100 mensuales y por el plazo estipulado en el Pliego;

4) que el Intendente, mediante Resolución               Nº 12.801.2017 de fecha 12/10/17, dispuso adjudicar, ad referéndum de lo que dictamine este Tribunal,  la explotación hasta el 01/05/2018 a Ruben Caballero, por un canon de U$S 100 mensuales; 

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que en el caso, la adjudicación se dispuso                   ad-referéndum del control legalidad de  este Tribunal;
 

3) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales deberá darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 54 de la ley Nº 18.651 de 19.02.2010;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Téngase presente lo  expresado en el Considerando 3);
3) Devolver las actuaciones.
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